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Información periódica de los productos financieros a que se refiere el artículo 8 

apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del 
Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: BK AHORRO ACTIVOS EURO FI            Identificador de entidad jurídica: 
549300RZ5XK11OMJ1G60 

Clase C, con ISIN ES0114821004 
Clase R, con ISIN ES0114821038 

Características medioambientales o sociales 

 
¿Este producto financiero tenía un objetivo de inversión sostenible?   

Sí No 

Realizó inversiones sostenibles con un 

objetivo medioambiental: __% 

en actividades económicas 

que se consideran 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

en actividades económicas 

que no se consideran 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

Promovió características medioambientales o 
sociales y, aunque no tenía como objetivo una 
inversión sostenible, tuvo un porcentaje del 53,52% 
de inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que se consideran 

medioambientalmente sostenibles con 

arreglo a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental, en 
actividades económicas que no se 
consideren medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 
UE  

 
con un objetivo social 

Realizó inversiones sostenibles 

con un objetivo social: ___%  

Promovió características medioambientales o 
sociales, pero no realizó ninguna inversión 
sostenible 

 

 

 

 

¿En qué grado se cumplieron las características medioambientales o sociales que 

promueve este producto financiero? 

 
El Fondo promueve características medioambientales o sociales como la eficiencia en las emisiones 

de carbono, la adecuada gestión del consumo de recursos naturales y del consumo de agua, limitar 

el impacto en la biodiversidad y el uso del suelo, la adecuada gestión de residuos y emisiones 

tóxicas, limitar el impacto de la polución derivada de envases y materiales no reciclables, la 

apropiada gestión de los recursos humanos, reducir los posibles daños derivados de la carencia de 

medidas sanitarias y de seguridad adecuadas en los productos y servicios que se ofrecen, la 

protección adecuada de la privacidad y seguridad de datos de los clientes y/o la supervisión de estas 

mismas cuestiones en las cadenas de suministro.  

 

A lo largo del 2025, con el fin de garantizar que las inversiones efectuadas promovieran alguna de 

las características medioambientales o sociales detalladas anteriormente, el Fondo ha evaluado las 

prácticas empresariales de las compañías en las que ha invertido. De esta forma, a través de las 

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que 
promueve el 
producto financiero. 

Inversión sostenible 
significa una inversión 
en una actividad 
económica que 
contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no cause un 
perjuicio significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las que se 
invierte sigan prácticas 
de buena gobernanza. 

La taxonomía de la UE 
es un sistema de 
clasificación previsto en 
el Reglamento (UE) 
2020/852 por el que se 
establece una lista de 
actividades 
económicas 
medioambientalmente 
sostenibles. Dicho 
Reglamento no incluye 
una lista de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles.  Las 
inversiones sostenibles 
con un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o no, 
a la taxonomía. 
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inversiones efectuadas, se ha contribuido, entre otras, a las siguientes características 

medioambientales y sociales: mitigación del cambio climático, protección de la biodiversidad, 

gestión eficiente de los recursos humanos y la defensa de los recursos humanos y relaciones 

laborales 

 
¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 

 
Para medir la consecución de las características medioambientales y sociales definidas por 

el fondo, la Gestora ha utilizado el Rating ASG de las inversiones que ha efectuado, el cual 

identifica todas aquellas variables ambientales, sociales y de gobernanza más relevantes, las 

evalúa y las pondera en función de su relevancia según el sector o subindustria al que 

pertenezca la empresa analizada. Durante el ejercicio 2025, el Rating ASG medio de la 

cartera fue de A. Adicionalmente, durante el año, la mayoría de las inversiones realizadas en 

compañías presentaban un rating ASG igual o superior a BBB. 

 

En la tabla inferior se desglosa el rating medio por sector de la cartera de inversión, 

excluyendo inversiones vía derivados.  

 

¿… y en comparación con períodos anteriores? 

Este fondo fue constituido durante el año 2025, siendo su fecha de registro en CNMV el 24 

de julio de 2025.  

¿Cuáles han sido los objetivos de las inversiones sostenibles que ha realizado en 

parte el producto financiero y de qué forma ha contribuido la inversión sostenible 

a dichos objetivos? 

Las inversiones sostenibles que ha realizado el Fondo han perseguido una serie de objetivos 

sociales y medioambientales alineados con las metas descritas en los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados por Naciones Unidas. Todas las inversiones 

sostenibles realizadas han presentado una contribución positiva a al menos uno de los ODS. 

Para medir dicha contribución se utiliza un indicador de un proveedor externo, especializado 

en análisis ASG, el cual aplica una metodología que permite medir la contribución de las 

compañías a cada uno de los 17 ODS en función de sus operaciones, productos, servicios, 

políticas y prácticas para abordar estos desafíos. En función de lo anterior, cada empresa 

analizada presenta una métrica positiva o negativa para cada uno de los 17 objetivos.   

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha 

realizado en parte no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de 

inversión sostenible medioambiental o social? 

Con el objetivo de garantizar que las inversiones sostenibles efectuadas en 2025 no 

generaron un daño significativo a ningún objetivo sostenible medioambiental o social, la 

Gestora ha aplicado las siguientes estrategias:  

• Contribución neta positiva a los 17 ODS: en 2025 la totalidad de las inversiones 

consideradas como inversiones sostenibles presentaron una contribución neta positiva al 

conjunto de los 17 ODS. De esta forma, se ha monitorizado y garantizado que no existía un 
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perjuicio significativo sobre ningún otro objetivo medioambiental o social. 

• Análisis de controversias de las compañías: a través de un análisis pormenorizado de las 

potenciales controversias en las que se veían envueltas las compañías, se buscaba 

garantizar que las inversiones sostenibles no presentaban un impacto negativo significativo 

a los objetivos sostenibles perseguidos.  

• Análisis individual de la calidad del gobierno corporativo de las inversiones: a través de 

este análisis, se ha comprobado que las inversiones sostenibles cumplían con las 

salvaguardas mínimas establecidas en materia de gobernanza. 

• Consideración de la Principales Incidencias Adversas: a través del análisis de los 

indicadores de principales incidencias adversas recogidos en el anexo I del Reglamento 

Delegado (UE) 2022/1288 que desarrollan el Reglamento (UE) 2019/2088 sobre divulgación 

(SFDR). 

• Aplicación de la política de exclusiones: el fondo aplicó la política de exclusiones de la 

Gestora que excluye a aquellas empresas con exposición significativa a actividades de alto 

impacto negativo en términos medioambientales o sociales.   

 

 
 
¿Cómo tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad? 

En 2025, el Fondo ha tenido en consideración las Principales Incidencias Adversas sobre los 
factores de sostenibilidad. Las métricas realizadas se muestran en las siguientes tablas e incluyen 
tanto los indicadores medioambientales y sociales de la tabla 1, como los indicadores específicos 
para bonos de gobierno (si aplica) y dos indicadores opcionales de las tablas 2 y 3. Los cálculos han 
sido elaborados a partir de datos y herramientas de cálculo facilitadas por proveedores externos. 
Aunque la información se presenta de forma agregada, la Gestora dispone de información 
detallada a nivel de emisor, lo que le permite identificar las mejores y peores contribuciones a cada 
métrica. El grado de disponibilidad de datos para cada indicador puede variar de forma 
significativa, lo que, a efectos prácticos, eleva o disminuye la significatividad del dato agregado 
publicado. La Gestora prioriza la gestión de aquellos indicadores donde existe mayor calidad y 
disponibilidad del dato como por ejemplo los relativos a emisiones GEI, violación de normas 
internacionales, diversidad de género en el consejo y la exposición a armamento controvertido.  

  

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo», 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 
específicos de la Unión. 

 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de 
la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los 
criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 
 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo medioambiental o social. 
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¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 

 
 
 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad? 

A cierre de 2025, el 82,02% de los activos netos del producto financiero promovían características 
sociales y medioambientales, lo que representa un nivel superior a la proporción mínima del 60% 
establecida en la política de inversión. Adicionalmente, un 53,52% de las inversiones eran 
sostenibles de acuerdo con los objetivos medioambientales o sociales perseguidos. A su vez, un 
0,40% de dichas inversiones, eran inversiones medioambientalmente sostenibles de acuerdo con la 
Taxonomía de la UE.  

 El 17,98% restante de la cartera se componía de activos que no alcanzaban los requisitos descritos 
para promover las características medioambientales y sociales perseguidas por el fondo, 
componiéndose fundamentalmente de activos de tesorería y posiciones de derivados.   

 
 

¿Cuál ha sido la asignación de activos? 
 

 
 
 
 

La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la mayor 
parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el período de 
referencia, que es: 
2025 

 

La asignación de 
activos describe el 
porcentaje de 
inversiones en activos 
específicos. 

 

Para cumplir la 
taxonomía de la UE, 
los criterios para el 
gas fósil incluyen 
limitaciones de las 
emisiones y el paso a 
energías totalmente 
renovables o 
combustibles 
hipocarbónicos para 
finales de 2035. En el 
caso de la energía 
nuclear, los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas de 
seguridad y gestión de 
residuos. 

 
Las actividades 
facilitadoras permiten 
de forma directa que 
otras actividades 
contribuyan 
significativamente a un 
objetivo 
medioambiental.  

 
Las actividades de 
transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de alternativas 
con bajas emisiones de 
carbono y que, entre 
otras cosas, tienen 
niveles de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que se 
corresponden con los 
mejores resultados.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del 
producto financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve 
el producto financiero. 
La categoría n.º 2 Otras incluye el resto de las inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las 
características medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 
La categoría n. º1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

⎯ la subcategoría n.º 1A Sostenibles, que incluye las inversiones medioambiental y socialmente 
sostenibles. 

⎯ la subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca 
inversiones ajustadas a las características medioambientales o sociales que no se consideran 
inversiones sostenibles. 

 

N.º 2 Otras 

Inversiones 

Sociales 
n.º 1B Otras 

características 
medioambientales o 

sociales 

n.º 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales o 
sociales 

Otras 
medioambientales 

n.º 1A 

Sostenibles 

Ajustadas a la 
taxonomía 
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¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 

 

 

 

¿En qué medida se ajustaban las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental a la taxonomía de la UE? 

El Fondo no tiene establecido un compromiso mínimo de inversiones sostenibles conforme a la 
definición de la taxonomía de la UE. Sin embargo, a cierre del 2025 y a efectos meramente 
informativos, un 0,40% de las inversiones sostenibles con objetivo medioambiental estaban 
ajustadas a la taxonomía de la UE. 

¿Invirtió el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la 
energía nuclear que cumplían la taxonomía de la UE1?  

 
 

 

 

 

 

 

 
1 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio 
climático (“mitigación del cambio climático”) y no perjudiquen significativamente ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa 
en el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen 
la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Sí 

En el gas fósil   En la energía nuclear  

No  



8  

 

 
 
 
¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en actividades de 
transición y facilitadoras? 

El Fondo no dispone de dicha información para las inversiones medioambientalmente 
sostenibles conforme a la Taxonomía de la UE realizadas en 2025.  

¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de la UE en 
comparación con los períodos de referencia anteriores? 

El Fondo no tiene establecido un compromiso mínimo de inversiones sostenibles conforme 
a la definición de la taxonomía de la UE. A cierre del 2025, un 0,40% de las inversiones 
sostenibles con objetivo medioambiental estaban ajustadas a la taxonomía de la UE. 

 

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental no ajustadas a la taxonomía de la UE? 

El fondo no dispone de indicadores específicos que permitan distinguir inversiones 

sostenibles con un objetivo medioambiental e inversiones sostenibles con un objetivo social. 

Desde un punto de vista de alineamiento con actividades ajustadas a taxonomía, en 2025 el 

53,12% del patrimonio estaba invertido en inversiones sostenibles con un objetivo 

medioambiental y/o social no ajustadas a la taxonomía de la UE. 

 Los gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje de inversiones que se ajustaban a la taxonomía 
de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos 
soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto 
financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en 
relación con las inversiones del producto financiero distintos de los bonos soberanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las actividades que se 
ajustan a la taxonomía 
se expresan como un 
porcentaje de:  
- El volumen de 

negocios, que refleja 
el porcentaje de 
ingresos procedentes 
de actividades 
ecológicas de las 
empresas en las que 
se invierte; 

- la inversión en 
activo fijo (CapEx), 
que muestra las 
inversiones 
ecológicas realizadas 
por las empresas en 
las que se invierte, 
por ejemplo, para la 
transición a una 
economía verde; 

- los gastos de 
explotación (OpEx), 
que reflejan las 
actividades 
operativas ecológicas 
de las empresas en 
las que se invierte. 

 

 Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades económicas 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo 
al Reglamento (UE) 
2020/852. 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100%

100%

99.60%

OpEx

CapEx

Volumen
de

 negocios

0% 50% 100%

1.Ajuste a la taxonomía de las inversiones, incluidos 
los bonos soberanos*

0.40%

100%

100%

99.49%

Opex

CapEx

Volumen
de

negocios

0% 50% 100%

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*

Este gráfico representa el 100 % de las inversiones totales 

0.51%



9  

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles? 

El fondo no dispone de indicadores específicos que permitan distinguir inversiones 

sostenibles con un objetivo medioambiental e inversiones sostenibles con un objetivo social. 

¿Qué inversiones se han incluido en «otras» y cuál ha sido su propósito? ¿Ha habido 
garantías medioambientales o sociales mínimas? 

A cierre de 2025, el porcentaje de otras inversiones suponía el 17,98% de los activos netos del 

fondo de inversión. Dicho porcentaje correspondía de manera total a la liquidez del fondo y/o 

a posiciones en derivados.  

En la medida en que las inversiones realizadas bajo “otras” se materializaron en su totalidad 

en activos de tesorería y derivados, no se aplicaron garantías mínimas sociales y 

medioambientales por entenderse que éstas no podían causar ningún perjuicio social o 

medioambiental significativo. 

 

¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las características medioambientales 
o sociales durante el período de referencia? 
 

Todos los activos que han formado parte de la cartera han sido evaluados previamente desde 
una perspectiva de sostenibilidad. Adicionalmente, y con carácter recurrente, el equipo gestor 
ha ido evaluando el rating de sostenibilidad de todos los activos. Por último, la entidad Gestora 
ha aplicado su política de implicación, mediante prácticas de proxy voting. 
 

 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de 
referencia designado? 

El fondo no ha utilizado un índice de referencia para la consecución de las características 

promovidas. 

 ¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 

No aplica. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los indicadores de 

sostenibilidad para determinar la conformidad del índice de referencia con las 

características medioambientales o sociales que promueve?  

No aplica. 

 
 ¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de 

referencia? 

No aplica. 

 
   ¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice general 

de mercado? 

No aplica. 

 
Los índices de 
referencia son 
índices para medir si 
el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales o 
sociales que 
promueve. 


